
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No. 2021-00396 
  
Atendiendo las peticiones formuladas por el apoderado de la parte demandante, y 
como quiera que la transacción allegada, se ajusta a derecho, conforme a lo 
normado por el art. 312 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
1. ACEPTAR LA TRANSACCIÓN ALLEGADA. 
 
2. DAR POR TERMINADO el proceso ejecutivo iniciado por MIGUEL ANDRES 
RINCON BELTRAN contra VICTOR MANUEL CORREDOR SAENZ. 
 
3. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares aquí ordenadas. Si existe 
embargo de remanentes remítase a su destinatario. Ofíciese. 
 
4. Por secretaría desglósense los documentos allegados y base de la presente 
acción, conforme las disposiciones del art 116 del C. G. del P.  
 
5. Por secretaria archívese el expediente. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ

 
JMF 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.072  hoy 29  de septiembre  de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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